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deliberacíón del Consejo de Ministros en su reunión del día cin·
co de mayo de míl novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se conceclen los beneficios de fabricación
mixta acordados por el Decreto-ley número siete, de treinta
de junio de mil llQvecientos sesenta y siete, a la fabricación,
bajo. este régimen. de calandrias para'la:fabnca.ción',de papel
y cartón, con un grado mínimo de na:cional.izaci'óndeLcin·
cuenta por ciento

Articulo segundo.-Las partes, piezas_ y' eleIl1e~to:s .que so
requieran importar para. ser incorporados: a la.Iabricación na
cional gozarán de una bonificadón del noventa y cinco por cien~

to de los derechos arancelarios' que les correspondan,

Articulo tercero,--Cadaresoludón :pa;rfkIl1«r' q,tl6llpruebe .la
Dirección General de Potitica ArancQlar~,el~p,ortaci:6n,,pre~
via calificación de la Di~cción~n~ral:de lndustti.8;}l Side1'9~
metalúrgicas y. Navales,describirátécnlc~me'fl~t:fy,deüUl~r~~
forma suficiente las partes,pieza~ y elementos , que ,pUedI\n
importarse, gozando de labOuUicadón que otorga:el articulo se~
gundo del presente Decreto.

Artículo cuarto.-El valor, de las partes, piezas Y Qleme.ntos
que se importen coñ bonJficacíón arancceJliriap~re,5\!' incor.
poración a la fabricación' nacíon~tl:lajp,''Cltcéginten de, cons
trucción mixta de calandrias para lafabricllCl~de,papel 'Y
cartón, no excederá. en s,u totalidad del cim:uep~por ciento.

Articulo quinto,-Para peterminar estosporqmtaíe5 se t.o
mará en consideración el valor CIF, mAS derechos :arancela·
rios, Impuestos de CompenSación de· Gravámenes 'Intenores y
demás gastos- hasta pie de fábnca,paraarUcUlos. extranjerós
que se importen, y el precio de doste, para elronjunto fabri,
cado en régimen' de construcción. mJxta,conextlusión;del, coste
del montaje del mismo en su' emplazatniento'.

Artículo sexto.-Se autoriza, al Ministerio de',CQmercio para
que, a través de su Direcqión Ge-neral de folitioa !lrance)a~

ría e Importación, ·fije en cada reSOlucióri...partkulal" que, aprue·
be. y a la. vista. de la calificaeiónque d(llamisma hayahe~

cho la Dirección General _de Indu:StriasSider-ometalút~cMy
Navales, los, porcentajes dé cada parte,. pieza, y 'elemento que
se autoriza importar con bonificación'8.rancelaria,'-sin 'que la
suma global de estos porcentajes exceda. del total autorizado
en la Regolución~tipo.

Articulo séptimo.-A los efectos de "cómpu~o de pQréenta~

jes. se considera como producción nacional exclusivfUl)tmte lil
que .en forma indudable 10 sea y aquellos elementos que se
adquieran en el mercado nacional y que a suJtnp.ortación han
quedado nacionalizados, siendo prácUcarnalltei'.mposible di$tin~

guir10s de los auténticaolente, nacionales.

Artículo octavo.-Las resolucionés particulares que se otor
guencon base en esta Re501ución~tjpo' podrán establecer, si
se juzgase necesario. un porcentaje nlAximo de productos ter
minados de. origen extranltl:n> ,qUe' pu.ed~ íncluir'$é én la- fa~
bricación nacional con laco?!3iderac:lÓn}le n.aci0l1ales" y; 'por
consiguiente., sin' incidir' en el porcentaJe-previ~tode.losele

mentos extranjeros autoriudos asar itl'lpOl'tadoBetln bóní
ficaeión arancelaria,

Artículo noveno.-A partir del momento' en que entre en vi·
gor la primera resolución-particular para, la fabriG1:t,ción mixta
de calandrias para la fabricación de Pf,ipel y. cartón" no ~

concederán nuevas bonificaclones.o exenciqiies (U"an~el~ias pata
las calandrias a que se refiere la resolll<:ión~Parti1';ulaf\,,a tra"
vés de los pro~ramas de acción :eoncert-áda, C(m'lO de los Polos
de Promoción y' Desarrollo; Centros ,y ZQU6S' dQ<, Inte~, Turf&.
tico. Empresas tia Interés ,'. Nacional. ,Seel0l"'es':,lnqust,tlales o
Agrarios de Int.erésPreferente o, ~nas,?eOfSratlcas d-e Pr:efe..
rente Localización Industrial, Red,delfrío, Ley ~é H{~rocar~
buros y cualesquiera otr,as comprendidas en, disposic'iones, de
carácter análogo.

Artículo décimo.-La presente Resolución- tipa tendrá una vi~
gencia de dos años, a partir de laf-echa, de su publIcación en el
.Boletín Oflct~1 del Estado¡¡..Este plazoes prorrogable sl las
circunstancias económicas' así I08;consejan. •

As!, lo dispongo por el p~esenteDecreto, dado en Madrid a
diez. de mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio

ENRIQUE FONTANA CODINA
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DECRETO 1454/1972, de 10 de mayo, por el que se
aprueba la Resolución~tipo para la fabricación, en
régimen de constrw:;ción mixta, de bc;binadoras
para la fabricación de papel :v cartón, cuya ve
locidad sea igual o inferior a 1.500 metros por
minuto lP, A 84.31·B )' eJ,

El Decreto-ley siete/mil novecientos sesenta y siete, de trein~

ta de junio, estableció las bases, des{lITolladas posteriormente
en el.Decreto dos t;nil cuatrocientos setenta y dos/mil novecjen~

tos sesenta. y siete, de cinco de octubre, para la regulación
de las éoncesiones de bonifica:::iones a,rahcelarias a bienes de
equÍPO en régimen de' construcción mixta.

Dado el actual estado de progreso de la industria española.
es factible abordar con toda garantía la fabricación de bobina
doras p~ra papel y cartón, cuya. velocidad sea igual o infe·
fior a mil quinientos metros por minuto.

Su fabricación posee un evidente interés económico-social,
por cuanto- supondrá un aumento de nuestro nivel técnico' y una
reducción de nuestras importaciones, con el consiguiente me
joramiento de la balanza comercial y de pagos.

Pata' la fabricación de estas bobinadoras es necesaria la
impOrtación de determinadas partes. piezas y elementos de 1.os
que no existe fabricaciónnacioflal, pero sin que la proporción
deelernentos nacionales en el conjunto sea inferior a los por~

centajes q:ue después se establecen,
El Decreto-ley mencionado, en su sección 11I, artículo cuar

to, dispone que para gozar de las bonificaciones arancelarias
pre~istasen el mismo es necesario que se apruebe por Decre·
to una Resolución-tipo ptl.ra cada equipo o conjunto debiene3
de equipo.

Se him cumplido t.odas las disposIciones del Decreto-ley y
del Decreto que' desarrolló éste y se han obtenido todos los in
formes preceptivos, por lo que procede dictar la necesaria Re~
soluclón~tipo para la fabricación de bobinadoras pHTa papel y
cartón, cuya velocidad sea igual o inferior a mil quinientos
metros por minuto,

En $u virtud. a propu€stadel Ministro de Comercio y pre
vía deliberación del Consejo da Ministros en su reunión del
día cinco de mayo de mil novecientos setenta y dos,

DI S PONGO,

Articulo primero.----Se conceden los beneficios de fabricación
mixta acordados por el Decreto~ley número siete, de treinta
de junio de roil novecientos sesenta y ·siete, a la fabricación,
bajo este régimen, de bobinadoras para la fabricación de papel
y cartón. cuya veit)odad sea igual o inferior a mil quinientos
metros PQr minutó, con un grado mínimo de nacionalización del
ochenta por ciento, .

Artículo segundo.-Las partes, piezas y elementos que ne
requieran importar para ser incorporados a la fabricación na~

cional gozarán d-e una bonificación del noventa y cinco por
ciento de los derechos arancelarios que les correspondan,

Artículo tercero.-Cada resolución particular que apruebe la
Dirección General de Política Arancelaria e Importación, previa
calificación de la Dirección General de fndustrias Siderome~

talúrgicas y Navales, describirá técnicamente y detallará en for~

ma suficIente las partes, piezas y elementos que puedan' im~
portarse. gozando de la bonificación que otorga el articulo se·
gundo del presente Decreto.

Articulo, Cuarto.-El valor de -las partes. piezas y elementos
que se importen con bonificación arancelaria para su incorpo
ración a la fa.bricación nacional, bajo el régimen de construc~

ci6íi mixta de bobinadoras para la fabricación de papel y car
tón, og, excederá en su. totalidad del veinte por dento.

Articulo' quinto.-Para determinar estos porcentajes se to
mará en consideración el valoi' ClF, más derechos arancelarios,
Inipuestos de Compensación de Gravámenes Interiores y de~
más gasto.shasta pie de fábrica, para los artículos extranjeros
qUflSS' importen. y el precio de 'coste, para el conjunto fabricado
en régimen de construcción mixta, con exclusión del coste del
montaje del mismo en su emplazamiento.

Articulo sexto.-Se.8utoriza al Ministerio de Comercio para
q.ue, a través de' su Dirección General de Política Arancelaria
e Impoptación, fije en, cada resolución particular~que apruebe,
y a la vista de la calificaCión que de la misma haya hecho
la Diracción General de lnC:ust.rias Siderometalúrgicas y Na va
les, losporcentaj.es de ·cada parte, pieza y elemento que se
autoriza. importar con bonificación arancelaria, sin que la suma
global de estos porcentajes exceda del total autorizado en la
Resoluclón~~ipo.
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Artículo séptimo.-A los efectos eJe c6mputod& porcentaies.
se considera como producciór. nácional e~lusi~~mente la que
en forma indudable lo sea yatlu-eUos elementos~queseadquie·
ran en el mercado nacional y" tIue. á su" importación han qu~

dado nacionalizados, siendQ práct1cam$nte imposible distinguir..
los de los auténticamente nacionales.. .

ArtIculo octavo.-Las ~luciones parti:culal'Elsq~~ seotdr
gueu con base eu esta Resolu(:ión"tipopo<1~nEtStabl~er.slSf,
juzgase necesario, un párcenta.je.má~imodep'rO:(iuctos~_rtni

nados de origen extranjero que.puedaÍl·-in1;'luin¡:e anla fabrica~

ción nacional con 'la,ctmsideraciórt .~e_na~onáleg_y, 'par' con~
siguiente, sin -incidir en el porcentaje 'previsto ·de los, ~leme:fltos
extranJeros autorizados a ser importaqoscon,boniticación arap.
celaría.

Artículo noveno.-A partir del momento cnque etltre-~n vi~

gOl' )a primera resolución particUlar pata la fabricación ~mlxta

de bobinadoras para la'fabricación ,de< papel ycartón,cuyave·
loeidad sea igual o inferior a mil qUimentos metros ,por ~inut,o,

no se concederán nUevas bonificaciones artm.celarlas o exendo
nespara lasbobinadotas- a que se refiere la resolución par
t¡<;;u!ar a través de los programas de acción concertada, como
de los Polos de Promoción y Desarrollo, Centros y Zonas de
Interés Turístico, Emprt;!sas de Interés Na.cional, Sectores In~

dushiales o Agrarjos de Interés. -Preferenwo Zonas Geográ
ficas de Preferente Localizacióil Industrial; Red del Frío, Ley
de- Hidrocarburos y cu,alesqulera' otras -c'o~nd1das en- dispo
siciones de carúct7r análogo.

Articulo décimo.-Lá presente Resolucj6n~tipo tendrá una.
vigencia, de ,dos años; a partir .' de la, féch1,\ ,de Su Publicación
en el ..Boletln Oücia} del ESU-ido-. Este plazo es prorrogable.
si las circunstancias así Jo aconsejan.

Asi lo disPongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
diez de mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

ENRIQUE FONTANA CODfNA

lI. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO MiNISTERIO DE JUSTICIA

DECRE'f.O 1455/1972. de 10 de ,junio, por el que se
dispone que durante la ausencia. de:' ,Ministro de
Obras Públicas SI! encargue del Despacho de Sl'
Departamento el Ministr() , (le Industria.

Vengo en disponer que durante laausencia delM.inistro ,de
Obras Pliblicas, don Gonzalo Feroán-dez deJa MoraY,'tri0ll:,cqn
motivo de su viaje al extranjero-, y h,aata s~regreso.ae·encargue

del DC':ipacho de Sl.!., Departamento el,Mintstro de 'Industria,' don
Jos6 Mana López de Letona y Nuñez del'<:Pino,

Así lo dispongo· por el pres~mtel:)ecJt~to,dado·éb. Madrid
a diez de íunio de mil novecientos setenta. y'dos.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 1457/1972, de 18 de mayo. por el que- se
declara ;ubilado.por Gumpl,ir~'la edad reglamen
taria:, a: don Pedro Fern-ández: VaUadqces, Magis·
trada de la SalG Cuartadst Tribunal SUpremo.

A .propuesta del Ministro de JustÚ~ia,pteviadeliberación del
Consejo de Ministrasen su reunión. del. día -doce de mayo da
nlil novecientOS setenta ydosydeconformidM con lo estable
'cidoen los a.rtículos dieciocho de laLe-yon'ce/r,nil novecientos
aéSenta y seis•. de diedoeho de mano. y setenta. y' tres y setenta
y cuatro del Reglamento Orgánico de ,la -Carrera Judicial '1
Magistral10s del Tribunal Supremo de veinte de diciembre de
mil hovecient.ossesenta.. y, siete, .en relación con la Ley de
Derechos Pasivos de Funcionarios de la Adm1nistracíón Ci'9'il
del Est.ado;

Vengo en d.e-clararjubilado con el haber pasivo que te co
rresponda. por cumplir la edad reglamei;1tariaen d.iecinueve
de mayo del óorriente.año, a don Pedro Fernández Valladares,
Magistrado de la Sala. Cuarta del Tribunal Supremo.

Asi' lo dispoilgO por el presente. Docreto•. dado en Madrid
a. dieciocho de mayo de mll novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FIlANCO

DECRETO 145611972. de 8 deiun'io.pÉi1"e.1 qu-ese
'dispónecese come Secretario Gestor del Pla.n Jaén

don Jose Marin SchevarrÚl.

El articulo primero del Decreto mílciento cua,renta y siete/mil
novecientos sesenta y ocho, de seis dejunil;),. regula la ed~:d

máx.ima para el ejercicio de l-m¡: cargos de JibredesignaCi6i1 •. y
habiendo cumplido el pasado: día -nueve: de .febrero: losset~p.ta

aí'i.os que matca el citado. DecX:6to ... don Jpsé ~tin·.Echevarria.
que desempefia el car8'0 de Secretario C.estor del P~an Jaé>o!

A propuesta. del Viceprésident6del· Gobierno,· .previa delibe
ración del Conseio de Minia.tros. en S\! reunión del día veintiséis
de mayo de mil novecientos setenta y ~'. .. . .. , "

Vengo en disponer· cese en el cfl,r~·deSecretariQGestor del
Plan Jaén don José Marín Echevarría, agradeciéndole loaseni
cios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de junio de mil .novecientos setenta y dO$.,

FIlANCISCO FRANCO

El Vicepresidente del Gobierno.
LUIS CARRERO· BLANCO

El J'vHnistro de Justicía.
A~;TON[O lvlARIA DE ,ORIOL Y URQUlJO

ORDEN de 8 de mayo de 1972 por la que se acuer· .
da declarar iubilado. por imposibilidad fisica. al
Médico Forense don Saturnino Pares Artolozabal.

Ilmo. Sr.: Vistoelinformeemit~por -la Dirección Gene·
ral del Tesoro y Presupuestas eh el expediente instruido a don
Sülurnino Fores Artolozabal. Médico Forense con destino en el
JU'lgado Espec;ial de Peligrosidad y Rehabilitacion Social de Bar·
celcna y de (,'Onfornlidad (loq lo establecidoen>eI artículo 19 del
Reglamento de 13 de agosto de 1966, para aplicación de la Ley
de Derechos Pasivos de los funcionarios ,de la Administración
Civil del Estado,

Este Ministerjo ha resuelto declarar jubilado, por imposibili
dad fisica,al citado funclonariQ, con -el haber pasivo que por
clasificación -le córres-ponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y Qfectos.
Dios guarde a -V; 1. .muchos años,
Madrid, 8. dema.youé! umt

ORIOL

llmo. Sr. Director general de Justicia.
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